
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 9 de marzo de dos mil veintitrés (2023). En la 

fecha se deja constancia que para el día de 8 de los cursantes se encontraba fijada para la hora de 

las 3:30 P.M., la AUDIENCIA DE MEDIDA CAUTELAR, no se pudo llevar a cabo por que el señor Juez 

se encontraba en audiencia resolviendo otra medida cautelar. Paso las diligencias al Despacho del 

señor Juez. 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 
 

Florencia, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2020-00192-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           HERNEY BERMEO CHAVARRO  

DEMANDADO:    SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL Y OTROS 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Medida Cautelar. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por el Artículo 85A del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 24 de MARZO de 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Trece (13) de marzo de 2023. En la fecha dejo 
constancia que, de conformidad a la notificación efectuada por el despacho, el demandado 
Colpensiones contestó la demanda en forma oportuna. Así mismo, se informa que venció en silencio 
el término con que contaba la parte actora para reformar la demanda.  Paso las diligencias a Despacho 
del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Florencia – Caquetá, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  NUR MEDIAN SARRIAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación:     18-001-31-05-001-2022-00196-00 

 
De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que, dentro del término previsto 
para ello, el demandado a través de apoderado judicial legalmente constituido, descorre el traslado de 
que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del 
C.P.T.S.S., razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda.  

 
De otro lado, atendiendo la solicitud que reposa en el pdf. 12 del expediente digital y mediante el cual 
la Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. apoderada principal de Colpensiones, a través 
de su representante legal, sustituye poder al doctor JUAN DAVID GUIO CASTILLO, el Despacho le 
reconocerá personería al mencionado abogado de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del 
C.G.P., y en consecuencia se entenderá revocada la sustitución de la doctora DANNY STHEFANY 
ARRIAGA PEÑA, ordenándose que por secretaría se comparta el link del expediente digital al correo 
electrónico juandavidguiocastillo@gmail.com. 
 
Finalmente, con el fin de seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 ibídem.  
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte del demandado 
COLPENSIONES, en razón a que lo hizo dentro del término señalado para ello, y conforme a lo 
establecido por la Ley (Art. 31 C.P.T.S.S.). 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 08 de agosto de 2023, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.T.S.S. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal.  

 
TERCERO: RECONOCER personería a la Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. 
identificada con NIT. 900198281-8 y representada legalmente por YOLANDA HERRERA 
MURGUEITIO titular de la cédula de ciudadanía 31.271.414 de Cali y TP 180.706 del C.S.J.; y a la 
Doctora DANNY STHEFANY ARRIAGA PENA, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.519.567 
y T.P. No. 296.240 del C. S. de la J., para intervenir en este asunto como apoderados principal y 
sustituto, respectivamente, del demandado COLPENSIONES en la forma y para los términos previstos 
en los poderes allegados. 

mailto:juandavidguiocastillo@gmail.com


 
CUARTO: RECONOCER personería al Doctor JUAN DAVID GUIO CASTILLO titular de la cédula de 
ciudadanía No. 1.075.310.447 y TP. 373.204 del C.S.J., para intervenir en este asunto como 
apoderado sustituto de COLPENSIONES en la forma y para los términos previstos en el memorial 
poder allegado, en consecuencia, se tendrá por revocada la sustitución de la doctora DANNY 
STHEFANY ARRIAGA PEÑA. 
 
QUINTO: POR SECRETARIA remítase el link del expediente digital al correo electrónico 
juandavidguiocastillo@gmail.com.   

 
 
N O T I F I Q U E S E  

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 9 de marzo de dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha se deja constancia que para el día de hoy se encontraba fijada para la hora de las 3:00 P.M., la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS, no se pudo llevar a cabo por que el Apoderado Judicial de la parte 
demandante solicito aplazamiento de la audiencia por inconvenientes con el internet. Paso las 
diligencias al Despacho del señor Juez. 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2021-00139-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           MIGUEL PRIETO  

DEMANDADO:    FAC CONSTRUCTORES 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 11 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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Juzgado De Circuito

Laboral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 10 de marzo de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha se deja constancia que para el día de hoy se encontraba fijada para la hora de las 3:00 P.M., 

la AUDIENCIA DE MEDIDA CAUTELAR, no se pudo llevar a cabo debido a un apagón eléctrico que 

afectó las instalaciones del Palacio de Justicia, debido a la tempestad que se presentó en la ciudad 

de Florencia. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 
 

Florencia, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2020-00197-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           JUAN PABLO SOTO OLARTE  

DEMANDADO:    SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Medida Cautelar. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por el Artículo 85A del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 21 de ABRIL de 2023 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 10 de marzo de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha se deja constancia que para el día de hoy se encontraba fijada para la hora de las 2:00 P.M., 

la AUDIENCIA DE MEDIDA CAUTELAR, no se pudo llevar a cabo debido a un apagón eléctrico que 

afectó las instalaciones del Palacio de Justicia, debido a la tempestad que se presentó en la ciudad 

de Florencia. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-002-2020-00219-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           HEILEN MARIA RAMOS MONTERO  

DEMANDADO:    SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Medida Cautelar. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por el Artículo 85A del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 19 de ABRIL de 2023 a las 4:30 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia – Caquetá, 09 de marzo de dos mil veintitrés (2023). En la 

fecha se deja constancia que para el día de 8 de los cursantes se encontraba fijada para la hora de 

las 4:30 P.M., la AUDIENCIA DE MEDIDA CAUTELAR, no se pudo llevar a cabo por que el señor Juez 

se encontraba en audiencia resolviendo otra medida cautelar. Paso las diligencias al Despacho del 

señor Juez. 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 
 

Florencia, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2020-00194-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           FERNANDO ESCOBAR CASTAÑEDA  

DEMANDADO:    SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL Y OTROS 
  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Medida Cautelar. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por el Artículo 85A del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 27 de MARZO de 2023 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15e483c33d1256e2bb29332868d03dd47a22a17785d5b36e148a92b13c296023

Documento generado en 14/03/2023 11:42:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


